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Dictamen de comisión 

Honorable Cúmara: 

La Comlslón de Asuntos Coopera twos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales lla considerado 
el proyecto de declal,ación del señol diputado Ca- 
fielo (M. A >, por el que se declala de mtelés 
parlamenkwo el Coloquio Anual de Cooperativas 
Eléctricas de la provincia de Buenos Ailes a desa- 
lrollalse :n Mal del Plata, provmcla de Buenos 
Aires, el 24 y 25 de agosto de 2000; y, por Eas lazo- 
nes expuestas en el mforme que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la apro- 
bación del siguiente 

Proyecto de resohción 

La Chara de Diputados de la Nación 

RESUELVE 

Declarar de mtelés pallamentarlo el Coloquio 
Anual de Cooperativas Eléctwas de la provincia de 
Buenos Aires que se desarrolló en Mar del Plata 
dmante los días 24 y 2.5 de agosto de 2000, Olga- 
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nizado por la Federacibn de Cooperativas Eléctricas 
de la Provmc a dc! Buenos Ailes (Fedecoba), la 
Asociación de Prestadoles de Eucrgía de la Provm- 
cia de Buenos A:rrs (APEBA) y la Federación In- 
terregional de Cooperativas Eléctr mas (FICE) 

Sala de la comwón, 29 de agosto de 2000. 

Mario A. Cafiero - Benjamín R Nieto 
Brizuela. - Mónica S. Arnaldi. - 
Pablo D. Fernandez - Liliana E. Sán- 
chez. - René H. Balestra. - Graciela 
Camaño. - Carlos A Castellani. - 
Teresa Ferrari de Grand - Diego R. 
Gorvein. - Edgardo R. Grosso. - 
Héctor R, Romero. - Pedro Salvatori. 
- Luis A. Sebriano. - Humberto 
A. Vo lando. 

INFOAME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooper,atrvos, Mutuales y 
Orgamzacrones No Gubernamentales, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Cafie- 
ro (M. A. ), ha creído conveniente procede1 a la mo- 
drficacrón de la propuesta original atendiendo a una 
melar tknwa legislativa. Los fundam’entos que acomb 
pañan la mlc;atrva contrenen todos los aspectos de la 
cuestión planteada, por lo que la comisnjn los hace 
suyos y así lo expresa 

Mónica S. Arnaldi. 

FUNDAMENTOS 

Señol presidente : 
Es práctica habitual del Congreso Nacional promo- 

ver e mtelesarse pal Jornadas, coloquios, conferencias 
o acttlwdades de análisis y de estudros de la realidad 
cultmal, 4soclal y/o económrca de nuestro país, de 
donde surgen ideas que son tomad‘rs poi los piopios 
diputados para el mjol desarrollo del trabalo que 
trenen que realizai. Además, si de eslas jornadas, colo- 
quios, etcétera, participan personalmente los drputados, 
el intercamb’o que w produce con los propios actores 
de la realidad resulta enriquecedor y el beneficio es 
más fácil que se traslade al conjunto de la sociedad. 

Uno de esos eventos es el Coloqmo Anual de 
Cooperativas Eléctricas de la provincia de Buenos 
Aries que regularmente se viene desarrollando y que 
este año tratará el tema del “Estado regulador y 
la socredad del 2009”. Hay que destacar que las 
cooperativas elécirrc,as, en la provmcra de Buenos 
Aires, l!egan al número de 200, por lo que, en esa 
misma c’antrdad de localidades, todos los vecmos 
que las Integran paltrcipan de manera democrática 
en la gestrón de su propio selvlcio eléctrico Decir 
que son trcs millones de habitantes qurenes utlhzan 
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los sc~v~clob cléctlicos de estxi ent,&des cooperati- 
Vds cs pensa1 que un 50 % de los habItantes de 
esa provmcla p3tenecen a una coopeiatlva &ctlxa 
0, más piopiamente, 2 una coopelatlva de selv~clos 
púhhcos, ya que muchas veces las mismas, <Iparte 
de hllbun eucl<,ría &Ctl!cx entl e sus asociados, 
<IIitlrlxl~e~l @S natural, agua pot&‘e 0 piestan el 
sclv cl0 tekfbnxo 0 el servicio de 5dnedmic‘nto 

Estas coopel<~twx, que hasta hxe pow t:empo 
mantení,m und ielxlón cw2111s~va con el Estado, 
ahola, después de las plwatlzaclones, tienen que man- 
tenel un vínculo emplesallo con l,\c entidades con- 
ceslonalm de los WVK~OS ~!&;IICOS, con las emple- 
~JS productoí‘ls de elect~~cldxl y c’on las empresas 
tlanspolt stas de energía, todo ello además del vínculo 
con el Estado y, dentro de él, con cl Ente Nxlonal 
Regulado1 Eléctljco (ENRE). 

La nuevn sltunclón de lelaclones económicas de 
las coopeiZ1tivas con 1‘15 empiesas piivatizaclas y las 
nuevas vmculaclones con el Estado, hacen que aún 
,re estén desallollando las nolmatw,ls que llgen el 
func:onamlento del s:stema eléctllc3 El Estado esth 
concentnando sus func ones en el dictado de la 
política enei&txa y en el contt 01, especialmente 
de calidad en la prestaaón de los SERVICIOS Po1 su 
pal le, las coopclatlvas se están constituyendo en el 
complemento fundamental de las activldades del Es- 
tado, por cu;lnio las fmalldad’es de ambo> son. ~131 
un lado buscar el benefxio al ciudadano (Estado) 
y. poi el otlo, busca1 el heneflc o al asociado 
(coopelatlvas) Ciudadano y aqoclado de las coope- 
iativas son las mlsmas peisonas 

Dialogar y estudiar el aspecto leguIado del Es- 
t,ldo y las lelaclones que tlene con las entidades 
cooperativas eléctricas no es sólo un delecho pala los 
coopelatwistas sino más bien una oblrgaclón de 
p,llticipar y sugenr soluciones que debiem aplica1 
el Estado. 

Por ello, es importante que el Congreso Nacional 
cstlmule la partlclpaclón en este coloqmo, haga 
conoce1 el evento y comprometa a los olgan zadoles 
a que las conclusiones a las que alliben Sean enwa- 
d,ls a las comisiones de la C6mxa de DIputados 
y Senadores que entienden en el tema, así como a 
los integrantes del Pode1 Ejecutwo, tanto a los que 
tlenen funclones lelaclonadas con la energía eléc- 
trica como a los que están en la iama del coope- 
lativismo. 

Mario A. Cafiero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA’ 

De Interés pailamentaiio el c010qu10 Anual de 
Cooperativas El&&lcas de la pi ovincia de Buenos 
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Aires que se desaxxollará en Mar del Plata durante 
los días 24 y 25 de agosto de 2000, organizado por 
la Federación de Cooperativas Eléctricas de la Plo- 
vincia de Buenos Aires (Fedecoba), la Asociación 
de Prestadoles de Energía de la Provincia de Bue- 
nos Aires (APEBA) y la Federación Interregional 
de Cooperativas Eléctmas (FICE). 

Mario A. Cafiero. 


